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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

15599 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. por el que
se somete a información pública el "Proyecto de Obras de Defensa en
las Ramblas de Molina. T.M. Molina de Segura (Murcia)". Expediente:
07.499-0023/2111.

Por resolución de fecha 28 de abril de 2023, el Secretario de Estado de Medio
Ambiente P.D. Orden TED/533/2021, de 20 de mayo (BOE 31 de mayo de 2021) El
Director General del Agua, resolvió autorizar a la Confederación Hidrográfica del
Segura, O.A. a incoar el expediente de información pública del "Proyecto de Obras
de Defensa en las Ramblas de Molina. T.M. Molina de Segura (Murcia)" incluidas
Adenda  Nº1  y  Adenda  Nº2  y  de  la  relación  de  bienes  y  derechos  afectados
necesarios para la ejecución de las obras, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, así como lo establecido en el artículo 18
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa y artículos 17 y 18
del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, se somete a Información Pública, durante un plazo de
veinte días.

Las actuaciones definidas en el proyecto tienen por objeto proteger tanto el
dominio público hidráulico como el núcleo urbano de Molina de Segura de los
daños que causan las avenidas.

Las obras consisten en la construcción de dos derivaciones de caudales en
procesos de avenidas desde la rambla del Chorrico, que atraviesa el casco urbano
de Molina de Segura, uno a la rambla de Los Calderones y otro a la rambla de Las
Canteras mediante colectores dentro del casco urbano; así como la adecuación de
varios tramos de la rambla de Calderones que conducirá las aguas derivadas al río
Segura. El objeto es paliar los daños que se vienen produciendo en la población
frecuentemente en los episodios de lluvias torrenciales.

Las  actuaciones  previstas  pueden  agruparse  desde  el  punto  de  vista
constructivo  en  lo  siguiente:

Colector 1

En el colector 1 se diferencian claramente tres tramos. En primer lugar, está la
"obra de toma" del colector, compuesta por una mota de contención y una cámara
de entrada, de la cual parte "el colector hincado" hasta el pozo de ataque 2, el cual
forma parte de la "obra de salida" junto con un tramo de colector en zanja y la
conexión con la rambla.

Su finalidad prevista es derivación de agua desde la rambla del Chorrico hasta
la rambla de los Canteras.

Colector 2

Al igual que el colector anterior se diferencian tres tramos. La obra de toma del
colector, compuesta por unas arquetas de captación y una cámara de entrada, de
la cual parte el colector hincado hasta el pozo de ataque 2, el cual forma parte de
la obra de salida junto con una galería de marcos prefabricados, un canal de salida
y la conexión con la rambla.
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Su finalidad prevista es derivación de agua desde la rambla del Chorrico hasta
la rambla de los Calderones.

Adecuaciones de la Rambla de Los Calderones

La adecuación consiste en el reperfilado y revestido de los taludes en la rambla
de Los Calderones.

De acuerdo con la legislación vigente, esta Nota Anuncio se publicará en el
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. A efectos
de plazo se considerará la fecha de la última publicación de los Boletines oficiales.

El proyecto estará expuesto al público en el plazo indicado, durante las horas
de atención al público en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura,
O.A., sitas en Murcia, Plaza Fontes nº 1 y en la página Web de la Confederación
Hidrográfica del Segura en la siguiente dirección URL:

https://www.chsegura.es/es/ciudadano/informacion-publica/general/

Todas  las  entidades  y  particulares  interesados  podrán  dirigir  a  la
Confederación Hidrográfica del Segura, mediante escrito y dentro del plazo de
información pública, las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes
haciendo constar el nombre, apellidos, documento nacional de identidad, domicilio
y  localidad  del  reclamante.  Cuando  se  remita  en  nombre  de  una  entidad
(Ayuntamiento, Comunidad, Asociación) deberá acreditarse documentalmente el
cargo o representación de quien la encabece.

Nº OBRA PROVINCIA TÉRMINO
MUNICIPAL

POLIGON
O

LOCALIZACIÓN PARCELA USO TIPO DE
TERRENO

SUPERFICIE
DE LA
PARCELA
(m²)

SUPERFIC
IE
CONSTRUI
DA
(m²)

SUPERFICIE
A
EXPROPIAR
(m²)

Rfª
CATASTRAL

PROPIETARIO

1 ENTRADA
COLECTOR
1

MURCIA MOLINA DE
SEGURA

43 Z.U. MOLINA-
CHORRICO

9001 AGRARIO OTROS 71.633,00 - 457,51 30027A043090
01

EN
INVESTIGACIÓN

2 SALIDA
COLECTOR
1

MURCIA MOLINA DE
SEGURA

12 BARRIO SAN
MIGUEL

48 AGRARIO PASTOS 133.471,00 - 704,98 30027A012000
48

JOVI
INTERNACIONAL
SL

3 TRAMO 1 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

- C/ BALEARES
75 SUELO

- SUELO SIN
EDIFICAR,
OBRAS DE
EDIFICACIÓ
N
YJARDINERÍ
A

- 1.666,00 - 193,30 7933022XH517
3D

HROS EMILIO
RUIZ JOVER

4 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE LA
HORMIGA

72 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

643,00 - 372,19 30027A018000
72

MESEGUER
BRETON
ANSELMA/
MESEGUER
BRETON MARIA
DOLORES

5 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

- DS CABEZO
HORMIGA

RESIDENCIA
L

PARCELA
CON ÚNICO
INMUEBLE

88,00 64,00 356,10 002300700XH5
1D

LOPEZ MORENO
JOSE
FRANCISCO

6 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE LA
HORMIGA

80 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

735,00 - 331,05 30027A018000
80

PEREZ RAMON
ROSALIA
(HEREDEROS
DE)

7 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE LA
HORMIGA

81 AGRARIO AGRIOS
REGADÍO

1.156,00 - 472,18 30027A018000
81

JIMENEZ
GARCIA MARIA
CARMEN

8 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE LA
HORMIGA

82 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

1.061,00 - 1.061,02 30027A018000
82

JIMENEZ OLIVA
ANTONIO/ OLIVA
SOLER JOSE/
OLIVA SOLER
VICENTA/
SANCHEZ
GALIAN MARIA/
JIMENEZ OLIVA
DOLORES

9 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE LA
HORMIGA

83 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

772,00 - 885,91 30027A018000
83

GARCIA
NAVARRO
JUANA

10 TRAMO 3 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE LA
HORMIGA

84 AGRARIO FRUTALES
REGADÍO

744,00 376,94 30027A018000
840000WY

LOPEZ RAMON
VICTORIA

11 TRAMO 3 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE LA
HORMIGA

85 AGRARIO FRUTALES
REGADÍO

1.028,00 77,32 30027A018000
850000WG

LOPEZ MORENO
JOSE
FRANCISCO

12 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE LA
HORMIGA

91 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

1.299,00 - 1.151,91 30027A018000
91

CAMPILLO
FERNANDEZ
RAMÓN

13 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE LA
HORMIGA

90 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

3.895,00 - 1.283,30 30027A018000
90

RIVERA RAMON
ANTONIO/
RIVERA RAMON
PASCUAL
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14 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE LA
HORMIGA

89 AGRARIO FRUTALES
REGADÍO

1.996,00 - 304,77 30027A018000
89

FERNANDEZ
CANO JOSE
ANTONIO
(HEREDEROS
DE)

15 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE LA
HORMIGA

88 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

1.214,00 - 94,33 30027A018000
88

SARABIA
GARCIA JOSE

16 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 - 9012 AGRARIO HIDROGRAFÍ
A NATURAL,
ARROYO

5.917,00 - - 30027A018090
120000WY

MINISTERIO DE
MEDIO
AMBIENTE

17 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 LA BRANCHA 121 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

1.495,00 - 868,65 30027A018001
21

ROMERO
CONTRERAS
CONSUELO

18 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 LA
BRANCHA

120 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

586,00 - 301,51 30027A018001
20

JIMENEZ
MORALES
RAMON ANGEL

19 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE
LA HORMIGA

561 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

1.428,00 - 407,66 30027A018005
61

GARCIA LOPEZ
PEDRO

20 TRAMO 2 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE
LA HORMIGA

515 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

7.072,00 - 973,35 30027A018005
15

BERMEJO
PEREZ JUAN DE
DIOS

21 TRAMO 3 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

- DS CL.
MATADERO
12

- INDUSTRIAL PARCELA CON
ÚNICO
INMUEBLE

12.711,00 375,00 268,00 002200700XH5
1B

AYUNTAMIENTO
DE MOLINA DE
SEGURA

22 TRAMO 3 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 - 516b AGRARIO IMPRODUCTIV
O

499,00 - 317,81 30027A018005
16

VICENTE
GAMBIN JOSE
(HEREDEROS
DE)

23 TRAMO 3 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 CABEZO DE
LA HORMIGA

9007 AGRARIO VIA DE
COMUNICACIÓ
N PÚBLICA

6.380,00 - - 30027A018090
070000WA

AYUNTAMIENTO
DE MOLINA DE
SEGURA

24 TRAMO 3 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 - 575a AGRARIO HUERTA
REGADÍO

1.580,00 - 445,75 30027A018005
75

RUIZ JACOBO
JOSE

25 TRAMO 3 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 - 575b AGRARIO FRUTALES
REGADÍO

640,00 - 146,20 30027A018005
75

RUIZ JACOBO
JOSE

26 TRAMO 3 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 LA ERMITA 513 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

2.444,00 - 659,53 30027A018005
13

MARTINEZ
ABELLÁN JOSE

27 TRAMO 3 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 LA ERMITA 494 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

1.669,00 - 108,44 30027A018004
940000WH

PUJANTE
GONZALEZ
MATIAS

28 TRAMO 3 MURCIA MOLINA DE
SEGURA

18 LA ERMITA 493 AGRARIO HUERTA
REGADÍO

253,00 - 27,76 30027A018004
93

LOPEZ ARSONA
ISABEL

Murcia,  22  de  mayo  de  2023.-  La  Secretaria  General,  Mónica  Gonzalo
Martínez.

ID: A230019722-1
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